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Rad. 2021-00115 

Secretaría: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal por responsabilidad 

civil extracontractual, instaurado por Elieth Peinado Ortíz y otros, en contra de 

Carlos Andrés López y otros, informándole que los demandados Eduardo 

Maldonado y Alicia Rojas, constituyeron mandatario judicial, contestaron la 

demanda y presentaron excepciones de mérito.  

A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 

Beatriz Diazgranados Corvacho 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, seis (6) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, reconózcase y téngase a la 

doctora MAIRA ALEJANDRA OJEDA GONZÁLEZ, como apoderada judicial de los 

señores EDUARDO MALDONADO BAYONA y ALICIA ROJAS GRANADOS, en los 

términos y para los fines indicados en el poder que le fue conferido.  

 

Téngase notificados del auto admisorio de la demanda, por conducta concluyente, 

a los señores EDUARDO MALDONADO BAYONA y ALICIA ROJAS GRANADOS, acto 

que se entiende surtido el día en que se notifique la presente providencia por estado.  

 

A efectos de garantizar el derecho de defensa que le asiste a los citados demandados, 

se ordena que por secretaria, se remita debidamente digitalizada la demanda, sus 

anexos y el auto admisorio de la misma, al correo electrónico suministrado por la 

profesional del derecho que agencia sus intereses.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 

Civil 015 

Juzgado De Circuito 
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